
TIPO DE PERSONAL IMPORTE

Personal funcionario 8.884,50

Personal eventual 5.539,31

Total 14.423,81

TIPO DE PERSONAL IMPORTE

Miembros de la  Junta Electoral de Galicia k 73.586,22

Miembros de tribunales de procesos selectivos ① 3.485,78

Total 77.072,00

GRUPO
Nº HORAS 

NORMALES

Nº HORAS 

NOCTURNAS 

Y SÁBADOS

Nº HORAS 

FESTIVOS
IMPORTE

A 255,00 127,50 55,00 19.194,64

C 342,25 130,25 51,00 13.280,69

D 329,00 308,25 221,00 21.924,37

LABORALES 28,00 11,75 2,50 897,53

TOTAL 954,25 577,75 329,50 55.297,23

k Las cuantías abonadas son las establecidas por el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Galicia de 17/07/2024, así como las indemnizaciones contempladas en el

Decreto 154/2023, de 28 de diciembre de 2023, por el que se fijan las gratificaciones e indemnizaciones que percibirán las personas que integran la Administración electoral

en Galicia... (DOG Nº 246 do 29 de diciembre de 2023).

l Las cuantías abonadas corresponden con las fijadas por el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Galicia de 17/07/2024 fecha en la que se actualizaron con el

incremento del 2% adicional desde el mes de enero, cuantías fijadas en la ley de presupuestos. Estas cuantías incluyen las indemnizaciones originadas con motivo de la

celebración de las elecciones al Parlamento de Galicia el día 18/02/2024.

INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DE SERVICIO AL PERSONAL EN 2024 j

OTRAS INDEMNIZACIONES A CARGO DEL PARLAMENTO DE GALICIA

GRATIFICACIONES POR SERVICIOS EXTRAORDINARIOS EN 2024 l

j Las cuantías abonadas son las establecidas en el Decreto 144/2001, sobre indemnizaciones por razón de servicio al personal con destino en la Administración

autonómica de Galicia, actualizadas por Resolución de 29/12/2005, aplicándose al grupo 1 a los altos cargos y al grupo A nivel 30. El importe del desplazamiento en vehículo

propio se actualizó a 0,26 €/km con efectos del 02/12/2023.

Fecha de la última actualización: 21/05/2025


